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practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando unaSN e as.errál Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s)/es de responsabilidad

exclusiva dela(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE MARZO DEL 2017,(15:10).

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN

 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 

 



 

Pérez |]
BUSTAMANTE

ee PONCE

   

Señora Notaria:

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar el Poder

Especial otorgado por David Patrick Gallagher Patrickson en su calidad de REPRESENTANTE LEGALde la

compañía Gallagher €: Cía. Ltda. a favor de PBP Representaciones debidamente apostillado . Una vez

protocolizados los documentosle solicito conferirme tres copias certificadas de la protocolización.

Muy atentamente,

CAEANIOSAalsola,
=CAb AnalesPAA

Mat. 17-2015-88

PBX: 400 7800

Intl: +593 2 382 7640 al 649

Ay. República de El Salvador N36-140
Edif. Mansión Blanca
Casilla Postal: 17 01 363
propertyldpbplaw.com

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . sun] www,pbplaw.com 



 

 



PODER ESPECIAL

  
de Compañías a efectos de las reformas introducidas porel Art. 1 de
publicada en el Registro Oficial 591 de 15 de mayo del 2009.

empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por elló debe

entenderse que la Poderdante será considerada como establecimiento permanjinte

en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el

Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la

renta. La Apoderada por ningún motivo será personalmente responsable de las
obligaciones de la Poderdante.

3) Adicionalmente la Apoderada representará a la Poderdante en las Juntas de

Accionistas o Juntas de Socios de las compañías ecuatorianas de las que la
Poderdante sea o llegue a ser accionista o socia.

Santiago, 16 de noviembre 2015

| CasAN
Y David Gallagher Patrickson

Representante Legal

Gallagher 8. Cia. Lida. de

  
   

AUTORIZO LA FI DE DON DAVID GALLAGHER PATRICKSON C.DE T. N2 3.413.232-

1 en representación de GALLAGHER € CIA LTDA. PE

SANTIAGO 26 DE AENARURE DE P015.-W.P.Re
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Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, PODER ESPECIAL.

OTORGADO POR DAVID PATRICK GALLAGHER PATRICKSON EN SU

CALIDAD. DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA

GALLAGHER € CIA LTDA. A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES,

DEBIDAMENTE APOSTILLADO, que anteceden.- Quito a ocho de

diciembre del dos mil quince.-
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Factura: 002-002-000008691

PROTOCOLIZACIÓN 20151701012P03112

FECHA DE OTORGAMIENTO; 8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:42)

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR DAVID PATRICK GALLAGHER PATRIS
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA GALLAGHER £CIA LTDA, A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES, DEBIDAMENTE

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:3

CUANTÍA: INDETERMINADA

2015170101

  

  

 

 

A PETICIÓN DE:
 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE
ABOGADOSCÍA LTDA  

REPRESENTADO POR AB. ANDREA PEÑARRETA G., MAT, 17-2015-88
 
rue

 
1791766008001

 

[ OBSERVACIONES:
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E ARÍÁ DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Factura: 002-002-000009595 20161701012000067

NOTARIO OTORGANTE:

FECHA:

TIMONIO:

ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

SOCIAL

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE
'ABOGADOSCIA LTDA

NSOCIAL.

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO [N* 20161701012000067

DRA. MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUIT

18 DEL 2016, (12:11)

A

PROTOCOLIZACION.

o POR
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD $ No,

REPRESENTADO POR RUG 1791766008001

E AFAVORDE A q
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA:

 

 

 

 

 

   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2015

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA PEÑAMARETA
W IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO: parate

NCEVAISNES, PODER ESPECIAL OTORGADO POR DAVID PATRICK GALLAGHER PATRICKSON EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA COMPAÑIA GALLAGHER £CIA LTDA. A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES DEBIDAMENTE APOSTILLADO
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A DECIMO SEGUNDA
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RAZÓN.- En la matriz de la escritura pública de la PROTOCOLIZACIÓN:Él
We+

PODER ESPECIAL de fecha ocho de diciembre de dos mil quince, celebr arar le SA
e a

Doctora María del Pilar Flores Flores Notaria Décima Segundo del Cantón

Quito, otorgada por DAVID PATRICK GALLAGHER PATRICKSON

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

GALLAGHER é$ CIA. LTDA. a favor de PBP REPRESENTACIONES

DEBIDAMENTE APOSTILLADO, cuya copia certificada antecede, no se ha

marginado razón de que éste haya sido revocado.- Quito, a once de enero de dos mil

diecisiete.-
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NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012000042

MATRIZ

FECHA: 11 DE ENERO DEL 2017, (8:51)

TIPO DE RAZÓN: DE NO REVOCATORIA

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN PODER ESPECIAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2015

NUMERO DE PROTOCOLO: Po3112

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMB SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICA!

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE
ABOGADOSCIA, LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791786008001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

 

   
  

TESTIMONIO

    ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

DE NO REVOCATORIA

11-01-2017        
   

   NOTARÍO(   NOTARÍ CIMA


